DERECHO CIVIL

La Ley N° 23.928 de
convertibilidad del austral

Estudio efectuado por la Catedra de Derecho Civil 11
Curso “D”, Titular Dr. Enrique Joaquin Repetti, con
la coordinacién del Profesor Dr. Jorge Luis Gondra,
y a cargo de los siguientes alumnos: Equipo 1: Mo-
derador, Verénica Sanchez Pérez, alumnos integran-
tes: Fariiia, Quero, Ferndndez Plagiera, Espinosa,
Giangiacomo. Equipo 2: Moderador, Martina Rojo,
alumnos integrantes: Santamaria, Larcinese, Bon-
giorno, Morello, Perea, Capuzo. Equipo 4: Modera-
dora, Graciela Vitullo, alumnos integrantes: De-
mitti, Giacumbo, Marcovequio, Avella.

En la Ley N® 23.928 opera una evidente interrelacién en-
tre derecho y economia. Esta nueva ley contiene normas que
modifican el sistema monetario argentino y, a la vez, refor-
ma el régimen legal de las obligaciones de dinero.

En su art. 12, se declara la convertibilidad del austral con
el délar de los Estados Unidos de América a una relacién de
A 10.000 por cada délar para la venta. Esta norma legal tie-
ne relacién directa con la mencién de la existencia de una
nueva moneda a partir del 12 de abril de 1991. Antes de esa
fecha existia un austral no convertible, y ahora una moneda
convertible en divisas por imperio de la ley. Nace asi una
nueva moneda en nuestro sistema monetario, ya que aunque
conserve su denominacién, no es la misma que fue creada el
14 de junio de 1985. El austral es el tiinico medio de pago que
tiene poder cancelatorio, siendo obligatoria su recepcién por
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el acreedor para aplicarlo al cancelar su crédito dinerario. La
convertibilidad no ha alterado, pues, el curso legal y obliga-
torio del austral; pero en cuanto a su curso forzoso, éste si se
encuentra afectado por el régimen de la conversién.

El Banco Central, entidad emisora de la moneda, es
quien juega un papel preponderante en el mercado, ya que
vende las divisas que le son requeridas por las entidades fi-
nancieras autorizadas, retirando de circulacién los australes
recibidos en cambio, disposicién ésta que ha sido entusiasta-
mente acogida por la unanimidad de la doctrina. Asimismo,
compra divisas a precios de mercado con sus propios recur-
sos o0 emitiendo los australes necesarios. También debe intro-
ducir las modificaciones pertinentes en su balance, distin-
guiendo el monto, la composicién e inversién de las reservas
de libre disponibilidad y de la base monetaria cuya regula-
cién juridica se encuentra establecida en el art. 6%, que es de
caricter técnico-operativo.

Cabe detenerse en el anélisis del art. 42, pues implica una
modificacién total del sistema bé4sico financiero del pafs, por-
que pasamos del papel moneda sin respaldo a una moneda
de papel supuestamente respaldada por el 100% en reserva
de divisas sélidas, en una sola moneda. Desde el punto de
vista juridico, la conversién determina que el circulante res-
ponda a un respaldo atesorado por la Nacién para posibilitar
el canje de los billetes emitidos por el Estado (moneda de pa-
pel). El Banco Central debe garantizar la convertibilidad
manteniendo en sus reservas dé6lares, oro y titulos converti-
bles en délares por el equivalente de los australes emitidos
dividides por 10.000. Esta politica implica un compromiso
del Estado de no emitir més dinero que el equivalente en
respaldo délar atesorado.

El art. 1°, asi como los arts. 32, 42, 52 y 6%, est4dn destinados
a evitar que el Banco Central de la Repiblica Argentina se
quede sin d6lares para asegurar el proceso de convertibilidad.
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El segundo aspecto de la Ley, que resulta de los arts. 7%,
82 y 102 es el regreso al nominalismo, en donde la obligacién
pactada en una suma de dinero es cancelada entregando la
misma cantidad de unidades que represente esa suma. Este
sistema establecido en el Cédigo de Vélez fue paulatinamen-
te dejado de lado a partir de 1974, primero por efecto de la
Ley 20.695, luego del art. 301 de la Ley 20.744 y del 276 del
texto ordenado en 1976, con sus reformas posteriores y, en
definitiva, en virtud de la jurisprudencia. El mecanismo fun-
damental para tal regreso es la limitacién a la autonomia de
la voluntad contractual tanto para los contratos que estan
en curso de ejecucién como para los contratos nuevos. Se pro-
hibe asi establecer férmulas de ajuste o de indexacién para
las obligaciones pendientes que admiten, como reciprocas,
también obligaciones pendientes de la otra parte. La finali-
dad de estas normas es la restauracién del signo monetario
argentino como medio de pago, buscando el equilibrio de la
moneda nominal con su poder adquisitivo en el momento del
pago.

La aplicacién de la Ley 23.928 provoca una repentina
transicién en la que pueden suscitarse distintas interpreta-
ciones. Cierta doctrina pretendié atacar de inconstitucionali-
dad los arts. 72 y 8¢, alegando que se oponen a los principios
de propiedad e igualdad. Sin embargo, en fallo del 18 de ju-
lio, la C 12 CC de Lomas de Zamora, Sala II, no la reconocié6
al no considerar atacada la propiedad, porque las pérdida
sufridas se compensan con la indemnizacién y que la igual-
dad no resulta afectada al contemplar el legislador, en forma
distinta, situaciones que considera diferentes (sobre el no re-
conocimiento de intereses posteriores al 12 de abril), siempre
que la discriminacién no sea arbitraria o ilegitima. La mis-
ma doctrina pretendia la inaplicabilidad del art. 7° a casos
de responsabilidad extracontractual por considerarlo sélo re-
ferente a contratos y a sentencias judiciales; sin embargo, el
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mismo art. 7° dice que se prohibe la indexacién para las obli-
gaciones “cualquiera fuera su causa” y no debe distinguirse
donde la ley no distingue.

El art. 8° dispone que a partir del 1% de abril de 1991 ha
cesado toda indexacién de créditos en las causas que se tra-
mitan, cualquiera sea el estado de dicho tramite y aunque
exista sentencia firme, dictada con anterioridad, que dispon-
ga el reajuste hasta la fecha del efectivo pago. Se ha critica-
do esta disposicién por atentar contra la estabilidad de la
cosa juzgada y por modificar lo resuelto por los jueces en las
sentencias que ya no son susceptibles de recurso alguno, im-
portando una debida intromisién del legislador en cuestiones
que son de competencia exclusiva del Poder Judicial, violdn-
dose asi el principio de divisién de los poderes, garantia fun-
damental de todo sistema republicano de gobierno. Ademas,
la Corte Suprema de Justicia de la Nacién ha expresado rei-
teradamente, basdndose en el art. 172 de la Constitucién
Nacional, que el derecho reconocido por una sentencia pasa-
da en autoridad de cosa juzgada constituye un bien que que-
da incorporado al patrimonio del interesado, y del cual no
pude ser privado sin mengua del precepto constitucional que
consagra la inviolabilidad de la propiedad.

El art. 10° al derogar con efectos a partir del 1° de abril de
1991 todas las cldusulas legales o contractuales que estable-
cen indexaciones declara que ella se aplicar4 aun a los efec-
tos de las relaciones y situaciones juridicas existentes, no
pudiendo aplicarse esas cldusulas de fecha anterior, como
causa de ajuste en la suma de australes que corresponda pa-
gar, sino hasta el dia 1° de abril de 1991 en que entra en vi-
gencia la convertibilidad. La redaccién del art. 10° es confor-
me a la prescripcién del art. 3° del Cédigo Civil, que dispone
que a partir de su entrada en vigencia las leyes se aplicardn
aun a las consecuencias de las relaciones y situaciones juri-
dicas existentes. Asi entonces, para actualizar una suma
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cualquiera basta con multiplicarla por el coeficiente del mes
anterior al de la exigibilidad del crédito; el monto total ac-
tualizado a abril de 1991 seréa su resultado.

La ley establece un régimen general de ajuste en el art.
9% No deroga las clausulas de reajuste aplicadas con anterio-
ridad a su vigencia. Por el contrario, las confirma como ins-
trumento idéneo para mantener constante el valor real del
crédito en dinero, pactado en los contratos o establecidos le-
galmente, cuando dispone que en las relaciones juridicas na-
cidas con anterioridad, el monto de esos créditos se determi-
nar4 por los mecanismos previstos legal o contractualmente.
. ., 'salvo que dicho ajuste fuera superior en més de un doce
por ciento (12%) anual al que surja de la evolucién de la coti-
zacion del austral en délares estadounidenses entre el origen
de la obligacién o el mes de mayo de 1990 (lo que fuere pos-
terior y el dia 12 del mes de abril de 1991), en las condiciones
que determine la reglamentacién. En este ultimo caso, la
obligacién de quien debe pagar la suma de dinero se cancela-
ra con la cantidad de australes que corresponda a la actuali-
zacién por la evolucién del délar estadounidense en el perio-
do indicado, con méds de un doce por ciento (12%) anual, sién-
dole inoponibles las estipulaciones o condiciones originales”.

El art. 11° modifica los arts. 617° y 619° del Cédigo Civil.
El art. 617° dispone que si por el acto por el que se ha consti-
tuido la obligacién se hubiera estipulado dar moneda que no
sea de curso legal en la Repiblica, la obligacién debe consi-
derarse como de dar suma de dinero. El mismo articulo, en
su redaccién anterior, establecia que en tal caso la obligacién
debe considerarse como de dar cantidades de cosas. El art.
619° en su nueva redaccién dice que si la obligacién del ven-
dedor fuese de entregar una suma de determinada especie o
calidad de moneda, cumple la obligacién dando la especie de-
signada el dia de su vencimiento, y establecen limitadamen-
te el curso legal y forzoso de la moneda extranjera al validar
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la pretensién de cobro o la exigibilidad de pago en la moneda
en que se ha pactado. Todas las obligaciones que no resulten
de un contrato en el que se haya pactado efectivamente la
moneda extrajera deberdn ser cumplidas en moneda nacio-
nal, segn el principio nominalista. Estas disposiciones die-
ron lugar a dos interpretaciones contradictorias: por un lado,
se reconoce el establecimiento de un polimonetarismo al de-
clarar la circulacién legitima de moneda extranjera, y por el
otro, se consideré que la convertibilidad con el délar no le
otorga a éste cardcter de moneda de curso legal ni crea un
bimonetarismo, sino que simplemente establece una relacién
de convertibilidad para el cumplimiento de un plan econémi-
co.

La reforma del art. 623° del Cédigo Civil se refiere a la
nocién de anatocismo que es la aptitud de los intereses de-
vengados de capitalizarse y producir a la vez intereses. El
Codigo de Vélez solamente lo admitia en supuestos limitados
y el Cédigo de Comercio en algunos supuestos un poco més
amplios, siempre mediando un plazo y por convenios poste-
riores en el caso del Cédigo Civil. En nota de La Ley del 30
de abril de 1991, se efectiia un anélisis de este articulo si-
guiendo el criterio de Boffi Boggero planteando dos hipétesis
y concluyendo que la reforma en anélisis admite el acuerdo
de partes que autorice la acumulacién periédica al capital
considerando véilidos también los intereses cuya evolucién
adopte como referencia la tasa de interés de plaza. Asi en-
tonces, quien opere con délares recibira luego los délares
més los intereses también en délares, o cualquier moneda
extranjera.

El art. 13° le otorga a la presente ley el cardcter de orden
piblico, disponiendo que ninguna persona puede alegar en
su contra derechos irrevocablemente adquiridos. Final-
mente, se declara derogada toda otra disposicién que se
oponga a lo en ella dispuesto. Al ser declarada de orden pi-

149



blico la norma altera las relaciones juridicas existentes y, a
pesar de que en materia contractual sus disposiciones son
“supletorias” de la voluntad comin, debe entenderse que de-
roga disposiciones convencionales, pero para el futuro, aun
cuando se aplique a los contratos en curso de ejecucién, con-
siderandose firmes las prestaciones ya cumplidas.

CONCLUSION

La ley 23.928 ha generado polémicas interpretaciones por
parte de los hombres de derecho y de la opinién publica. Al-
gunos consideraron que la metodologia empleada no era la
méas racional, ya que primero hubiera correspondido frenar
la inflacién y luego instaurar un nuevo régimen monetario.

Otros han sido més drasticos afirmando que este plan
econémico no requeria indispensablemente de la ley citada,
ya que hubiera resultado suficiente con que el Gobierno res-
petara la obligacién de no emitir més alld de las reservas, y
que la sancién de la ley respondié més bien a una necesidad
politica y psicolégica.

Sin embargo, en oposicién a esta postura extremista, el
balance de la reforma monetaria es positivo. El objetivo es la
estabilidad econémica que depende del compromiso que el
sector privado tiene con el sector piblico.

En este lapso de vigencia se han producido no pocas difi-
cultades en torno a la instrumentacién de esta reforma den-
tro del plano juridico. Serd obra de la Magistratura procurar
conciliar los derechos individuales amparados por la Cons-
titucién Nacional con los intereses generales de la comuni-
dad.

Por los motivos expuestos, se considera que esta ley cons-
tituye una propuesta de estabilidad econémica.
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